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(Actos cuya publicacién no es una condicion para su aplicabilidad)

CONSE]JO

DECISION N° 1/94 DEL CONSEJO DE ASOCIACION

entre las Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por una parte, y la
Repiiblica de Hungria, por otra

de 7 de marzo de 1994

por la que se aprueba su reglamento interno

(94/612/CE)

EL CONSEJO DE ASOCIACION,

Visto el Acuerdo europeo por el que se crea una asocia-
cién entre las Comunidades Europeas y sus Estados
miembros, por una parte, y la Repuablica de Hungria, por
otra, y, en particular, sus articulos 104, 105, 106, 108 y
109,

Considerando que dicho Acuerdo entrd en vigor el 1 de
febrero de 1994,

DECIDE :

Articulo 1
Presidencia

El Consejo de asociacién estard presidido en periodos
alternativos de doce meses por un representante del
Consejo de la Unién Europea, en nombre de la Comu-
nidad y de sus Estados miembros, y por uno del Gobierno
de la Reptblica de Hungria.

Articulo 2
Reuniones

Una vez al afio, el Consejo de asociacién celebrard una
reunién ministerial ordinaria. Podrd convocar asimismo
sesiones extraordinarias a peticién de una de las partes y
previo acuerdo de la otra.

Si las partes no acordaren otra cosa, las sesiones del
Consejo de asociacién se celebraran en el lugar habitual
de las sesiones del Consejo de la Unién Europea, en la
fecha que decidan ambas partes.

Las reuniones del Consejo de asociacién las convocaran
conjuntamente los secretarios del Consejo de asociacidén
de acuerdo con el presidente.

Articulo 3
Representacién

En caso de no poder asistir a una reunién, los miembros
del Consejo de asociacién podran enviar representantes.
Cuando un miembro desee hacer uso de esta posibilidad,
debera notificar al presidente el nombre de su represen-
tante antes de la reunién en la que vaya a ser represen-
tado.

El representante de un miembro del Consejo de asocia-
cién ejercerd todos los derechos de dicho miembro.

Articulo 4
Delegaciones

Los miembros del Consejo de asociacién podran ir acom-
pafiados de funcionarios.

Antes de cada reunidn, se informara al presidente de la
composicién prevista para las delegaciones de cada parte.

Cuando en el orden del dia figuren asuntos que afecten al
Banco Europeo de Inversiones, un representante de éste
asistira a las reuniones del Consejo de asociacién como
observador.

El Consejo de asociacién podra invitar a sus reuniones a
personas que no sean miembros del mismo con el fin de
recabar informacién sobre cuestiones concretas.

Articulo 5

Secretaria

Un funcionario de la Secretaria General del Consejo de la
Unién Europea y uno de la Misién de la Republica de
Hungria en Bruselas ejercerain conjuntamente las
funciones de secretario del Consejo de asociacién.
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Articulo 6
Correspondencia

La correspondencia destinada al Consejo de asociacién se
dirigird al presidente del Consejo de asociacién, en la
Secretaria Genéral del Consejo de la Unién Europea.

Los dos secretarios se encargardn de que dicha correspori-
dencia llegue al presidente del Consejo de asociacién v, si
procede, se distribuya a los restantes miembros. En tal
caso, los destinatarios serdn la Secretaria General de la
Comisién, las Representaciones permanentes de los
Estados miembros y la Misién de la Reptblica de Hungria
en Bruselas.

Las comunicaciones del presidente del Consejo de asocia-
cibén las remitirdn a sus destinatarios los dos secretarios,
quienes las hardn llegar asimismo, si procede, a los
restantes miembros, en las direcciones indicadas en el
parrafo anterior.

Articulo 7

Publicidad

Salvo decisién en contrario, las reuniones del Consejo de
asociacién no seran publicas.

Articulo 8
Orden del dia de las reuniones

1. El presidente elaborard para cada reunién un orden
del dia provisional que remitiran los secretarios del
Consejo de asociacién a los destinatarios mencionados en
el articulo 6 a mas tardar quince dias antes del comienzo
de la reunién.

En el orden del dia provisional figurarin los asuntos cuya
inclusién se haya solicitado al presidente a mas tardar
veintiin dias antes del comienzo de la reunién, con la
salvedad de que sélo figurarin en el mismo las cuestiones
cuya documentacién de referencia haya sido remitida a
los secretarios a maés tardar en la fecha en que se dé a
conocer el orden del dia.

El orden del dia debera ser aprobado por el Consejo de
asociacién al comienzo de cada reunién. Por acuerdo de
ambas partes, podran incluirse puntos que no aparecian
en el orden del dia provisional.

2. De acuerdo con ambas partes, el presidente podra

reducir los plazos mencionados en el apartado 1, con el

fin de tener en cuenta las exigencias de casos particulares.
Articulo 9

Actas

Los dos secretarios levantardn proyectos de acta de cada
reunién.

Por regla general, se indicardn en el acta respecto de cada
punto del orden del dia:

— la documentacién presentada al Consejo de asocia-
cién ;

— las declaraciones cuya inclusién haya solicitado un
miembro del Consejo de asociacién ;

— las decisiones tomadas, las declaraciones acordadas y
las conclusiones.

El proyecto de acta se someterd a la aprobacién del
Consejo de asociacién. Se aprobard en los tres meses
consecutivos a cada reunién del Consejo de asociacién.
Una vez aprobada, firmaréan el acta el presidente y ambos
secretarios. El acta se conservari en los archivos de la
Secretaria General del Consejo de la Unién Europea; a
cada uno de los destinatarios mencionados en el articulo 6
se le remitird una copia certificada.

Articulo 10
Decisiones y recomendaciones

1. El Consejo de asociacién adoptard sus decisiones y
recomendaciones por comiin acuerdo de las partes.

Por acuerdo de ambas partes, el Consejo de asociacién
podré adoptar decisiones o recomendaciones por el proce-
dimiento escrito en los periodos entre dos sesiones.

2. Las decisiones y recomendaciones del Consejo de
asociacién con arreglo al articulo 106 del Acuerdo
europeo llevarin respectivamente el titulo de « Decisién »
y + Recomendacidn », seguido de un ndmero de serie, de
la fecha de su adopcién y de la descripcién de su objeto.

Las decisiones y recomendaciones del Consejo de asocia-
cién llevardn la firma del presidente y seran autenticadas
por ambos secretarios.

Las decisiones y recomendaciones se remitirdn a cada uno
de los destinatarios mencionados en el articulo 6.

El Consejo de asociacién podré acordar la publicacién de
sus decisiones y recomendaciones en el Diario Oficial de
las Comunidades Europeasy en el Magyar Kozlony.

Articulo 11

Lenguas

Las lenguas oficiales del Consejo de asociacién serin las
lenguas oficiales de ambas partes.

Salvo decisién en contrario, €l Consejo de asociacién se
basard para sus debates en documentacién redactada en
dichas lenguas.

Articulo 12

Gastos

La Comunidad y Hungria sufragardn por separado los
gastos generados por su participacién en las reuniones del
Consejo de asociacién, por lo que respecta a personal,
viajes y manutencién, correos y telecomunicaciones.
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Los gastos en concepto de interpretacién en las reuniones,
traduccién y reproduccién de documentos correrdn a
cargo de la Comunidad, a excepci6n de los derivados de la
interpretacion o traduccién del hingaro o al hungaro, que
correran , por cuenta de Hungria. ’

Los demds gastos relativos a la organizacién material de
las reuniones los sufragard la parte anfitriona.

Articulo 13
Comité de asociacién

1. Se crea un Comité de asociacién que asistird al
Consejo de asociacién en el desempefio de sus funciones.
Estard compuesto por representantes de los miembros del
Consejo de la Unién Europea y por miembros de la
Comisién de las Comunidades Europeas, por una parte, y
por representantes del Gobierno de Hungria, que habran
de ser por lo general altos funcionarios, por otra.

2. El Comité de asociacién preparard las reuniones y
las deliberaciones del Consejo de asociacion, ejecutara las
decisiones de éste cuando proceda y, en general, garanti-
zaré la continuidad de la relacién de asociacién y el
correcto funcionamiento del Acuerdo europeo. Tratara
cualquier cuestién que le remita el Consejo de asociacion,
as{ como todos los asuntos que pudieran plantearse en la
aplicacién cotidiana del Acuerdo europeo. Someteré a la
aprobacién del Consejo de asociacién propuestas o
proyectos de decisién o recomendacion.

3. En los casos en los que el Acuerdo europeo
menciona la obligacién o la posibilidad de consulta, ésta
podra hacerse en el seno del Comité de asociacion. Si
ambas partes asi lo acuerdan, dichas consultas podran
continuar en el Consejo de asociacion.

4. El reglamento interno del Comité de asociacion
figura como Anexo I de la presente Decision.

Articulo 14
Subcomités y grupos especiales

Continuaran existiendo los subcomités y grupos de trabajo
establecidos por el Comité conjunto mencionado en el
articulo 36 del Acuerdo interino de 16 de diciembre de
1991 entre la Comunidad Econémica Europea y la Comu-
nidad Buropea del Carbén y del Acero, por una parte, y la
Repiiblica de Hungria, por otra, sobre comercio y medidas
de acompafiamiento, en virtud de dicho Acuerdo. Estarin
supeditados a la autoridad del Comité de asociacidn, al
que presentardn un informe tras cada una de sus
reuniones. En el Anexo II figura la lista de estos subco-
mités y grupos de trabajo.

El Comité de asociacién podra decidir la supresion de
subcomités o grupos, la modificacién de su mandato o la
creacién de nuevos subcomités o grupos que le asistan en
el desempefio de sus funciones.

Dichos subcomités o grupos careceran de poderes deciso-
rios.
Articulo 15
Dialogo politico

El di4logo politico tendré lugar en el Consejo de asocia-
cién de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo
europeo.

Hecho en Bruselas, el 7 de marzo de 1994.

Por el Consejo de asociacion
El Presidente
Th. PANGALOS
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ANEXO I
REGLAMENTO INTERNO DEL COMITE DE ASOCIACION

Articulo 1
Presidencia

El Comité de asociacién estard presidido en periodos
alternativos de doce meses por un representante de la
Comisién Europea, en nombre de la Comunidad y de sus
Estados miembros, y por un representante del Gobierno
de la Reptiblica de Hungria.

Articulo 2

Reuniones

El Comité de asociacidn sé reunira cuando las circunstan-
cias lo aconsejen y por acuerdo de ambas partes.

El lugar y la fecha de cada reunién del Comité de asocia-
cion serdn fijados por acuerdo de ambas partes.

Las reuniones del Comité de asociacidén seran convocadas
por su presidente.

Articulo 3
Delegaciones

Antes de cada reunién, se informar al presidente de la
composicion prevista para la delegacién de cada parte.

Articulo 4
Secretaria

Un funcionario de la Comisién Europea y uno del
Gobierno de la Repiiblica de Hungria ejerceran conjunta-
mente las funciones de secretario del Comité de asocia-
cion.

Todas las comunicaciones dirigidas al presidente del
Comité de asociacién previsto en la presente Decisién o
que emanen de éste se remitirdn a los secretarios del
Comité de asociacién y a los secretarios y al presidente
del Consejo de asociacién.

Articulo 5

Publicidad
Salvo decisiébn en contrario, las reuniones del Comité de
asociacién no serdn piblicas.

Articulo 6

Orden del dia de las reuniones

1. El presidente elaborard para cada reunién un orden
del dia provisional que remitirain los secretarios del
Comité de asociacién a los destinatarios mencionados en
el articulo 4 a més tardar quince dias antes del comienzo
de la reunién.

En el orden del dia provisional figurardn los asuntos cuya
inclusién se haya solicitado al presidente a mas tardar
veintiin dias antes del comienzo de la reunién, con la
salvedad de que sdlo figurarin en el mismo las cuestiones
cuya documentacién de referencia haya sido remitida a
los secretarios a mas tardar en la fecha en que se dé a
conocer el orden del dia.

El Comité de asocjacién podré invitar a sus reuniones a
expertos con el fin de recabar informacién sobre cues-
tiones concretas.

El orden del dia deberd ser aprobado por el Comité de
asociacién al comienzo de cada reunién. Por acuerdo de
ambas partes, podran incluirse puntos que no aparecian
en el orden del dia provisional.

2. De acuerdo con ambas partes, el presidente podré
reducir los plazos mencionados en el apartado 1, con el
fin de tener en cuenta los requisitos de casos particulares.

Articulo 7
Actas

Se levantara acta de cada reunidn, que se basard en un
resumen que realice el presidente de las conclusiones
alcanzadas por el Comité de asociacién.

Tras ser adoptada por el Comité de asociacidn, el acta
debera ser firmada por el presidente y por ambos secreta-
rios y archivada por cada una de las partes. A cada uno de
los destinatarios mencionados en el articulo 4 se les remi-
tirda una copia del acta.

Articulo 8
Deliberaciones

En los casos especificos en que el Consejo de asociacién,
conforme al apartado 2 del articulo 108, faculte al Comité
de asociacién para adoptar decisiones o recomendaciones,
dichos actos llevardn respectivamente el titulo de « Deci-
sibn » y « Recomendacién », seguido de un nimero de
serie, de la fecha de su adopcién y de la descripcién de su
objeto.

Las decisiones y recomendaciones del Comité de asocia-
cién se remitiran a cada uno de los destinatarios mencio-
nados en el articulo 4 del presente Anexo. El Comité de
asociaciéon podrd acordar la publicacién de las mismas.

Las decisiones y recomendaciones del Comité de asocia-
cién llevaran la firma del presidente y de ambos secreta-
rios.

Siempre que el Comité de asociacién adopte una decisién,
se aplicard mutatis mutandis el articulo 11 de la Deci-
sién n° 1/94 del Consejo de asociacién por la que se
aprueba su reglamento interno.
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Articulo 9 Los gastos en concepto de interpretacién en las reuniones,
G traduccién y reproduccién de documentos correrin a
astos cargo de la Comunidad, a excepcién de los derivados de la

interpretacién o traduccién del hingaro o al hingaro, que

La Comunidad y Hungria sufragardn por separado los I '
correrdn por cuenta de Hungria.

gastos generados por su participacién en las reuniones del
Comité de asociacién y de sus subcomités y grupos de

trabajo, por lo que respecta a personal, viajes y manuten- Los demas gastos relativos a la organizacién material de
cibn, correos y telecomunicaciones. las reuniones los sufragard la parte anfitriona.
ANEXO IT

SUBCOMITES Y GRUPOS ESPECIALES CONTEMPLADOS EN EL ARTICULO 14

1. Subcomité de cooperacién aduanera

. Subcomité de transportes

. Subcomité de agricultura

. Subcomité de aproximacién de legislaciones

. Subcomité de ciencia y tecnologia

. Grupo ad hoc de cuestiones macroecondmicas

. Grupo de contacto sobre cuestiones CECA
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. Grupo de trabajo para la aplicacién de las normas de competencia.




